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S M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta v Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

El Eremo. Sr. Ministro de la Ga- 
bcniacion por despacho telegráfico de 
hmj á las tres y treinta minutos de la 
larde, me dice lo que sigue:

GOBIERNO DE LA.PROVINCIA DE 
BURGOS.

aik) seespresa, compren
siva 1.° De los electores 
inscriptos en h última lis
ta qué hubiesen fallecido; 
2.° De los que hubieren 
mudado de domicilio: 5.° 
De los que hubieren per
dido el derecho electoral:

Circular núm. 285.

Debiendo verificarse 
el año próximo la rectifi
cación'de las listas doctó
reles para Diputados á 
Cortes, y estando preve
nido en el art. 21 de la 
Bey de 18 de Mayo de 
1846, que los Alcaldes, 
en unión de dos Conceja
les nombrados por el A- 
puntamiehto, revisen las 
respectivas á cada pueblo 
k formen la nota razona
rla que en el mismo arlí- 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me ha comunicado con fecha 
21 de Noviembre próximo la Real or
den siguiente:

La ley sobre el material extraordi
nario de lodos los servicios del Estado 
concede al Ministerio de la Goberna
ción una suma de setenta millones esta
bleciéndose por el art. 4.° de la misma 
ley, que con el presupuesto de 1861, 
el Gobierno presentara á las Cortes la 
distribución detallada de las diferentes 
obras y servicios a que se ha de desti
nar el crédito abierto arada Ministerio; 
este último articulo impone el deber á 
esta Secretaría del despachp de juslifi- 
dar esla distribución con lodo conoci
miento ya do. las necesidades mas pe
rentorias ¡i que es preciso atender y ya 
también con el del coste efectivo de las 
obras, que solo puede demostrarse con 
la formación de los proyectos corres
pondientes y presupuestos; pero aun 
cuando las primeras pueden ser cono
cidas de los respectivos centroh admi
nistrativos, y la organización dada á los 
Arquitectos provinciales y Junta de po
licía urbana permite formar los según 
dos con toda la exactitud é inteligencia 
que reclaman asuntos de esta naturaleza, 
no es menos exacto que la c'fra señala
da en la ley del material extraordinario 
se encuentra escesi valúenle redúcela 
para atender á los numerosos servicios 
que dependen de este Ministerio, va se 
reiteran éstos á los que deban ser cos
teados exclusivamente por el Estado, ó 
ya se consagro una paite de ella para 
recompensar ó estimular los esfuerzos 
y sacrificios que á estos objetos dedi
quen l*s corporaciones municipales y

vicio, esperando que por ! 
ningún pretexto dejarán, 
de llenarle en el tiempo 
que queda señalado. Bur
gos 7 de Diciembre de 
1859. Francisco de OtaziL

Circular número 286.

IVV-VAUlUi V* 
ehos Alcaldésel inmediato 
y exacto cumplimiento de 
este servicio; previnién
doles remitan á este Go
bierno la expresada nota 
durante Los primeros 15 
dias del presente1 mes, sin 
falla, para evitar de este 
modo la responsabilidad 
én que incurrirán los que 
por no verificarlo ó por 
no avisarme de no haber 
necesidad de hacer nove
dad alguna, sean causa de 
que se retrasen las ope
raciones déla rectificación 
para la cual deberán 
servir de base las listas 
rectificadas en 20 de Oc
tubre de 1858, de con
formidad con lo que dis
pone el artículo 12 del 
Real decreto de 6 Julio 
del mismo año. Recomien
do muy eficazmente á los

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público Burgos 8 de Diciembre 
1859.—Francisco de Olazu.

Señores Alcaldes este ser- I provinciales. En la imposibilidad por lo 
tanto de atender á lodos ellos como se
ria de desear y para pue su distribución 
pueda hacerse de la manera mas equi- 
laliva á la parque conveniente S. M.la 
Reina (Q. I). G.i se ha servido resolver 
lo siguiente:

1/ Un Rital decreto fijará los editi
cios públicos que "debiéndose ejecutar 
exclusivamente con fondos del Estado., 
lo deban ser con cargo al servicio del 
material extraordinario.

2. ° Acordadas la clase y número de 
éstos y formado por el respectivo centro 
administrativo el programa y condicio
nes a que deban satisfacer la Dirección 
de Administración dictará las disposi
ciones oportunas para la formación de 
los proyectos, presupuesto,. y plb-gós de 
condiciones, proponiendo el sistema de 
ejecu"ion que juzgue mas conveniente 
seguir para que estos correspondan a 
servicio á que se destinan y cuya direc
ción le eslá encomendada.

3. ° No podrá destinarse cantidad ai 
' gima de la señalada por la ley citada

para este Ministerio sin previa forma 
cioii y aprobación de los respectivos 
proyectos y presupuestos.

4 ° El Estado hasta llegar'al limil * 
del crédito auxiliará á los pueblos ó 
provincias que con fondos municipales ó 
provinciales procedan á la coiislruccioe 
de nuevas cárceles ó establecimiento•: 
de Beneficencia. Para poderse acordar 
esta subvención será condición precis ■ 
haberse cumplido las formalidades qu ■ 
establece el articulo 3.°

5.° Todos los proyectos á que se re
fieren los artículos anteriores deberán 
hallarse terminados y remitidos á os! - 
Ministerio para el 31 de Marzo del aim 
próximo. De Real orden lo digo á V S. 
para que. eseitando el c do de las corpo ■ 
raciones en es i provincia, procure V. S 
con el que le distingue cooperar al pen
samiento y desarrollo del del Gobierna 
de S M. Dios guarde á V. S. machos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1859 
—Posada Herrera.

- Lo que-he dispuesto se publique ei 
el Boletín oficial para conocimiento del 
público, debiendo Humar sobre sil con
tenido la almidón de los Ayunlamien-
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. .i;./. ' 1 ....... .......................... ' ' . . W seis meses 4o (PARA FUERA DE LA

'¡Por tres id. .. 24 r.l paradordel Dorao. También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25. CAP1TA1
" • - por un mes . 10/

/Por un año. ...... .
SUSCRICION PARA LA \ Por seis meses. 4 2 mingos, en ¡a Imprenta de CARIÑENA, cali 

, j r oe iré
' Por un mes. , 9'mayor equidad y ecmioinia. _______

W



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno —Negociado 3.a—Quintas

vencimiento de cada Iri'

MINISTERIO DE HACIENDA.

de

INSTRUCCION 

Contra los morosos se em- 
medios Coactivos que 1$

tos y ¿(mas que corresponda para lo 
fines que en tan conveniente medida se 
proponen. Burgos 6 de Diciembre de 
1859.—Francisco de Gtusu.

Excmo Sr.: La Reina (q. i), g.), 
conformidad con lo propuesto por V. E 
en vista del dictamen de la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha dignado 
aprobar la Instrucción formulada por e-a 
Dirección para á llevar efecto la nueva 
ley de Minas en la parte relativa á la 
Administración y recaudación de los im
puestos que se lijan a esta industria, los 
cuales deben regir desde la techa de la 
publicación déla ley en la Gacela.

De Real orden lo comunico á 
V. E. acompañándole la referida Instruc
ción para su inteligencia y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Noviembre del839. í 
=Salaverria.=Sr. Director general de ; 
Contribuciones.

guen ( 
■hay ó i 
lacioae

PARA LLEVAR A EFECTO LA LEY DE MINAS 
DE 6 DE JULIO ÚLTIMO, EN LA PARTE RE

LATIVA Á LA ADMINISTRACION Y RECAUDA

CION DE LOS IMPUESTOS QUE SE FIJAN Á 

ESTA INDUSTRIA.

Articulo 1 0 La Administración de 
los impuestos de Minas continuara á 
cargo de la Dirección general de Con
tribuciones y de las Administraciones 
principales de Hacienda pública en las 
provincias.

Arl. 2.' Corresponde por lo tanto á 
dichas Administraciones de Hacienda la 
recaudación del canon que se lija á las 
minas y escoriales por los artículos 80 y

juicio da la acción que les asistan coi] 
Ira sus coíigocios.

Arl. 23 Los procedimientos, sil 
embargo, se dirigirán en su caso contri 
los bienes que se conozcan de la pal 
tenencia de las mismas sociedades el 
primer término, y de nó haberlos, coni 
Ira los sujetos que se hallen ejerciemlj 
el indicado cargo de Presidenlfe, loj 
vez que al admitirlo deban aceptar lamí 
bien la responsabilidad que pudiera cal 
ber á sus antecedentes, respecto a |J 
descubiertos que procedan de sus res-] 
pee i i vas épocas

Arl. 28. En los mismos lérminnsst] 
procederá para hacer efectivos los itel 
cubiertos que resulten contra las mÍM 
al tiempo de ser abandonadas en debida 
forma por dichas sociedades ó declara-] 
das do caducidad.

Arl 27. Si ilel referidoabandonoml 
se da el conocimiento oficial deqqe lrab 
el art. 62 de la ley, las Sociedades í 
propietarios de las minas continuarán 
obligados al pago del cánon correspon
diente, y esta obligación no cesará hasli 
(¡ue se declare su caducidad, ya sea ilJ 
oficio, va á instancia de mi tercero qui
la haya denunciado.

Arl 28. Las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública procurarán, 
baja su responsabilidad, que la recauda
ción de este impuesto se verifique pre
cisamente al 
medre.

Arl. 29.
picarán los 
instrucciones establecen para la cobran-i 
za de los demas impuestos y contribuí 
ciones del Estado.

Arl. 30. Cuando.los responsables:™ 
pago del cánon resultasen insolventes,! 
kip Administraciones principales de Ha-I 
cien,la pública pasarán los expediente! 
en (¡ue se justifique este extremo áte! 
Gobernadores de provincia, á fin d< I 
que declaren, si los halLin coafonne-, I 

¡la caducidad delama, terrero ó es-1 
I dorial, según lo dispuesto en elarli-l 

culo 63 de la lev.
Art. 31. Una vez acordada la ei-l 

presada declaración de caducidad, y be-1 
cho constar así en los expedientes, se-l 
ráíi consultados por las mismas Adro¡-| 
nisliacioncs illa Dirección general del 
Contribuciones, para la resolución que] 
proceda respectó á la baja en las cueii-l 
tas de reñías públicas de los débitos i] 
que se refieran.

Arl. 32. El 3 por 100 de que Mi 
el arl. 84 de la ley se exigirá sobre el 
valor de los minerales cuando en crud» 
se destinen inmediatamente á la alfare
ría ú otros ramos di* industria.

Art. 33 El precio de estos minera
les para la exacción del impuesto, sera! 
el que tenga á la boca de la mina de 
donde se extraigan

Arl. 34. Para deducirlo, présenla-1 
rán los interesados, al tiempo de soli
citar la guia, relaciones juradas de te 
precios por que hayan verificado sin 
contratas.

Arl. 33 Las Administracionespri»* 
cipales de Hacienda pública podrán,sil 
embargo, adquirir las nolicips quejuz-

En vista de una comunicación diri
gida ácsle Ministerio por el de la Guer
ra en 23 de Setiembre último, pidiendo 
que se dicten las prevenciones oportunas 
para que los Consejos provinciales no 
pongan obstáculos al cumplimiento de 
Jo mandado en la Real orden circular 
de 20 de Diciembre de 1832, la Reina 
(O. i). G.) ha tenido á bien disponer 
que V. S. facilite á las Autoridades mi
llares los documentos que estas le re 

clamen y fueren necesarios pata ins
truir, como previene la expresada cir
cular, los expedientes en comprobación 
de la inutilidad física de quintos entre
gados en Caja como aptos para el ser
vicio.

De Real orden lo digo á V S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1839.=Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...

M de la ley, y la del 3 por 100 sobre 
/productos deque líala el 84.
I Arl. 3.° Los Administradores su
balternos de Rentas estancadas y de 
Aduanas, podrán sin embargo cobrar di 
rectamente de los mineros ó de sus apo
derados las cantidades de que,- por el 
cánon de las minas y escoriales de sus 
respectivos distritos, les haga cargo la 
Administración de kf provincia, dando á 
los inleresados carias de pago formales, 
cuyos documentos serán autorizados pol
los Interventores de dichas subalternas 
donde existan estos funcionarios.

Art. 4.° En la misma forma podrán 
también cobrar el 3 por 100 sobre los 
minerales y metales procedentes de las 
minas y fábricas de sus distritos.

Arl. 5.° Los referidos Administrado 
res subalternos, al remitir las cuentas 
mensuales a los principales de Hacienda 
pública, acompañaran á la de Minas re
lación nominal y circunstanciada de las 
cantidades que hayan recaudado por 
este ramo.

Arl. 6.° Las mencionadas Administra
ciones principales de Hacienda pública 
verificarán los ingresos de estos pro
ductos en Tesorería con las formalidades 
de instrucción, haciendo los abonos coi- 
respondientes en la cuenta de cada 
mina

Arl. 7 0 Los productos de las minas, 
escoriales y fabricas de beneficio en
clavadas en el territorio del distrito de 
la capital ó en el de los partidos ad
ministrativos ingresaran directamente en i 
las.cajas del Tesoro, mediante cargare
mes de los Administradores.

Ar-t 8.° Las sociedades ó mineros que 
quieran satisfacer directamente en las 
Tesoreias el importe del cánon, podran 
verificarlo, en cuyo caso los Administra
dores prineipdes de Hacienda duran 
avisoá los subalternos en cuyo dislrislo 
se hallen las minas, para que hagan los 
asientos que correspondan.

Arl. 9 ° Por cada pertenencia de 
mina que se conceda en lo sucesivo, y 
cuya superficie sea de 300 metros de 
largo por 209 do ancho, se exigirá el cá
non fijo de 300 rs. anuales

Art. 10. Por las de carbón de pie
dra. antracita, lignito, turba, asfalto, 
arcillas bituminosas ó carDonosas, sulfato 
de sosa y sagema que también se con
cedan con arreglo a la nueva ley, cuya 
extensión deberaser la de 130.000 me
tros cuadrados, se cobrará el canon de 
200 rs anuales.

Art. 11 Por los escoriales y terre
ros que igualmenlesc concedan en loso 
ccsivo, se cobrara de cánon anual 400 
rs. porcada 40.000 metros de super
ficie.

Arl. 12. A las pertenencias incom
pletas y á las demasías se les exigirá lo 
que corresponda en proporción de la su
perficie respectiva

Arl. 13 Por cada permiso para la j 
investigación^ se cobrarán con 200 rs. 
anuales, sean de una ó dos pertenen
cias.

Arl. 14. En las galerías generales I 
se exigirá el cánon correspondiente á

las pertenencias que les estuviesen re
servadas por la Real concesión.

■ Arl. 13 No se exigirá cantidad al
guna á las pertenencias de minerales do 
hierro hasta pasados'20 años desde la 
publicación de la ley; pero deberán con
tribuir con el cánon coi respondienlo á 1 
su superficie, si a pesar de haber sido ¡ 
registradas y concedidas como de inerro, I 
contuviesen laipbien algún otro metal 
beneficiable.

Arl. 16. Los cargos para la exacción 
del cánon respecto á las minas que se 
soliciten clm arreglo á la nueva ley, se 
abrirán por las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública con preseh7 
cia do los datos que le faciliten ios Go
bernadores de las respectivas provincias, 
desde la fecha de la demarcación de per 
tenencias y de la concesión de permisos 
para investigaciones.

Arl 17. Las mismas Administracio
nes principales de Hacienda pública 
precederán inmediatamente á rectificar 
todos los cargos abiertos a las minas que 
en la actualidad, y con sujeción al Real 
decreto de 4 de Julio de 1325 ya la ley 
de 11 ue Abril de 1849, satisfacen el 
derecho de superficie.

Arl 18. Esta operación se practica
ra reduciendo a metros las varas (jue 
compieda la superficie de cada per
tenencia y calculando lo que deba sa
tisfacer por razón de cánon, en la pro
porción de 3 0 rs anuales por cada 
60.000 metros cuadrados, excepto en 
las de que líala el arl. 10, que la pro
porción sera la de 200 rs. por cada 
150.000 melros

Arl. 19 Procederán igualmente y en 
las mismas proporciones a abrir los 
oportunos cargos a ludas las minas que 
hoy se encuenlran demarcadas, las cua 
les quedan sujetas al pago del cánon, 
según el arl. 81 de la ley.

Arl 20. Los Gobernadores facilita
rán con luda la brevedad posible á las 
Administraciones principales de Ha
cienda pública cuantos datos les recla
man y necesiten para la mejor y más 
pronta regula rizaciondeesle.servicio.

Arl. 21. Tan pronto como las re
feridas Administraciones hayan redi 
ticado y abierto los cargos deque tra
tan los articulos 17 y 19, pasarán las 
noticias oportunas a las de partido y su
balternas de Aduanas y estancadas, 
respecto a las minas enclavadas en sus ) 
respectivos distritos, para que puedan 
practicar igual operación.

Arl 22. También les remitirán en 
fin de cada mes ñola ó relación de las 
minas (¡ue durante el mismo hayan em- 

i pezado a devengar el canon mediante su 
demarcación, a fin de que puedan hacer 
los asientos que correspondan y exigir 
oportunamente lascanli ¡ades que proce
dan, en sus respectivos vencimientos.

Arl. 23. El cobro del cánon tendrá 
lugar, según se lia verificado con el 
derecho de superficie, .por trimestres 
naturales y al vencimiento de cada uno.

Arl. 24. Cuando las minas/eper- 
lenezcan á sociedades constituidas, los 
Presidentes de sus Juntas directivas son 
responsables al pago del .cánon, sin per
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el 3 por 100 conduzcan a fabricas que 
disten mas de una legua de las Admi • 
nistracioncif.

Arl. 72. Los mismos Alcaldes ten
drán obligación de pasar a las Adminis
traciones principales de Hacienda pú
blica de la provincia en íin de cada mes 
uolas circunstanciadas de las guias,,-y 
tornaguías que hayan expedido durante 
el mismo.

Arl. 73. Las guías y tornaguías de 
exportación serán expedidas exclusiva
mente por los Administradores princi
pales de provincia, departido y su
balternos.

Arl. 74. Contendrán las mismas 
noticias que las de circulación y el pre
cio del mineral ó metal que se conduzca, 
hayase ó no pagado el 3por 100, aun
que siempre se distinguirá bien esta 
circunstancia.

Art. 73. Los Administradores de 
partido y subalternos remitirán á los 
principales de Hacienda pública en lin 
de'cada mes relaciones de guias y tor
naguías que hayan expedido ó facilitado, 
y eslos Jefes darán las noticias que con
sideren oportunas á quien corresponda, 
haciendo las comprobaciones que crean 
necesarias para cerciorarse de que no 
se han perjudicado los derechos del 
Tesoro, y promoviendo las reclamacio
nes necesarias al efecto.

Ait. 76. Las guias,danto de circu
lación como de expm Lición, serán in
tervenidas por los especiales del ramo, 
cuando eslos luncionarios se hallen en

I las poblaciones donde so expidan.
Arl. 77. L»s combustibles fósiles, 

la mena de hierro, la calamina, la blen
da y sus producios, el hierro, el cok y 
el tinc, po Irán circular sin guia ni otro 
documento, mediante á que se hallan 
exceptuados del pago del 3 por IOO por 
el espacio de 20 años, contados desde 
la publicación de laley. según el parral» 
segundo del arl. 840 de la misma

Arl. 78. Los demas minerales y me
tales, salvo la excepción de que trata el 

¡ arl. 63, que se aprehendan sin la guia 
í que acredite su procedencia, serán de- 
> comisados

Arl. 79. La misma pena se aplicará 
á los minerales y metales que circulen 
con guia expedida para distinta conduc
ción.

Alt. 80. Los expedientes que ai

id;r la ei- 
idad, y he- 
ienles, se
las Admi- 
general ilt 
Ilición que 
1 las cuen- 
> débitos i

Los minerales se condu
cirán con guias *le circulación y expor
tación, excepto cuando la conducción se 
haga de las atinas ó depósitos á ¡as fá
bricas de beneficio establecidas en el 
mismo distrito minero, en cuyo caso po
dran circular sin dichos documentos

Arl. 64. Los metales, inclusas las 
munición,s, el albayalde, el minio y el 
hlargirió, serán conducidos siempre con 
guias de circulación ó de exportación.

Art 33. Las primeras se expedirán 
por los Administradores principales de 
Hacienda pública, por los de partido y 
porlossubalternos de ¡tenias estancadas.

Arl 66 Se expresan en ellas el 
nombre del conductor, el del remitente, 
la mina ó fabrica de donde proceda el 
mineral ó metal, su peso, su clase, la 

t persona que haya de recibirlo, el ob- 1 
I jeto para que se hace la conducción y I 

si ha satisfecho el 3 por 100.
Arl 67. En el caso contrario y en 

el de hacerse las conducciones para fun
dirse ó refundirse los minerales ó me
tales, se obligará á los. interesados á 
presentar tornaguías en un termino 
prudente

Arl. 68. Cuando las minas ó fábri 
bribas de que procedan los minerales y 
metales disten mas de una legua de las 
Administraciones podrán expedir las 
guias de circulación los Secretarios de 
Ayuntamiento con el V.° B.° de los Al
caldes y el sollo de la Municipalidad, y 
con referencia á las principales libradas-" 
por aquellas dependencias.

Alt. 69. Al efecto los mineros y 
fundidores satisfarán previamente en la

cierren y exceda 
quintal.

A ni. 08. Para
traerán las correspondientes muestras

■hay ó no veracidad en las indicadas re
laciones. .

Art. 36 En el segundo caso, veri
ficarán el cobro por el precio que re
sulte de los datos que adquieran, sin 
perjuicio de las penas en que incurran 

i los qm-, con intención manifiesta de de
fraudar los legitimos intereses del Era
rio, hayan disminuido su verdadero

I valor.
Arl. 37. Los minerales que se ex- 

I porten al extranjero satisfarán' el referi- 
I tío 3 por 100 por el valor del meta! que 
I contengan, según el precio de éste ea 
I el punto productor.

Art. 38. Al electo, se lomarán los 
I ejemp ares que sean necesarios para 
I que se practique el competente ensayo 
I por el Ingeniero del distrito.

Arl. 39. En seguida se expedirá por 
I el mismo la oportuna certificación de cu 
i contenido a fin deque, pueda verificarse 
I la exacción del impuesto
I Art. 40. La galena argentífera, cu-
■ ya exportación, ipie se hallaba prohibida
■ se autoriza por el arl 83 de ley, pagará
■ el 3 por ICO por el valor del plomo que 
1 contenga, y el mismo derecho por el de 
| la piala que encierre y exceda de 10
■ adarmes en quintal de plomo, previo el
■ ensayo de que trata el arl. 38.

Arl. 41. Los minerales que ee be-
■ noticien en fábricas del reino, no de- 
Ivengan el 3 por ciento en crudo,; pero
■ si el metal que .resulte del beneficio sin 
■deducción (L-l cosio de ninguna clase.

Arl 52 El 3 por 100 sobre los mé
llales se cobrará por el precio que ten 
Iganen el mercado del punto productor, 

| en vista de certificado del corredoró 
■corredores de comercio, y á falla de es
líes funcionarios, de los Ayuntamientos; 
■pero si se. conducen sin haber pagado el 
■derecho, de un lugar a otro para bene- 
■iciarse ó refundirse con cualquier oh 

jeto, lo satisfarán solamente por el valor 
Idel punto primitivo de sir procedencia. 1 

I Arl. 43. Las Administraciones prin
cipales de. Hacienda publica adquirirán 
■tequien juzguen mas oportuno les datos 
■necesarios para asegurarse de que hay ¡ 
■exactitud de los precios que se indiquen j 

en dichos certificados.
I Arl. 44 Con presencia de lodo fi- 

■arán el dia 1.° de cada mes precisa 
■nenie, los que hayan de servir de base 
■Jurante el mismo para la exacción del 
Impuesto.

I Arl. 43. En seguida dispondrán su 
publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, para que de este modo pue 
dan ser conocidos de les fabricantes y 

■tomercianles
I Arl. 46. Si estos tuviesen que recla
mar contra dichos precios por conside

rarlos excesivam mte altos, podrán ba
lerío al (¡obernadorde la provincia den

tro de los ocho dias siguientes al de la 
referida publicación.
I Arl. 47. Lo <pie resuelva dicha Au- 

■oridad sé llevará a efecto, sin perjuicio 
de las redamaciones que puedan hacer 
los particulares al Gobierno.
I Art. 48 Si 110 hubiese precio cono
cido en el punto donde deba exijirse el

i bricas; se ensayarán por el ingeniero 
. dd distrito, y se practicará loque* dis- 
i pono el art 54 para los que se expor

ten ai extranjero.
Arl. 59. La plata que se obtenga 

de los plomos.que la encierren en menor »
1 cantidad <jue la de 15 adarmes 
i quintal, y se beneficio en fabricas 
, reino quedara exceptuada del 3

áOO de inspección.
Art. 60. De eslos plomos se 

traerán también las oportunas muestras-1 
para que pueda practicarse el rompe ■ 
lente ensayo por dichos Ingenieros y 
adquirirse el convencimiento de (pie su 
ley en plata no excede de los menciona
dos 15 adarmes.

Arl. 61.
procuraran bajo su responsabilidad que 
no se mezclen las muestras de estos úl
timos plomos con las de otros que con
tengan mas plata que los la adarmes 
por quintal, para evitar los perjuicios 
que en otro caso pueda experimentar el 
Tesoro público al hacer las deducciones 
que respecto a los que excedan de este 
tipo corresponden, según lo dispuesto

• en el arl. 57
Art. 62 Los Interventores espe- 

> cíales de minas al extraer las muestras 
no mezclarlas, y 

las Administraciones principales de Ha
cienda pública, al pasarlas á los 
ninfos, lo 
separación, 
bilidad

Arl. 63.

del mercado mas próximo, con relación ¡ 
,á los documentos expresados en el ar- i 
líenlo 42.

Arl 49. El albayalde, el minio y el 
litargirio qu» se elaboren en fabricas 
que oslen próximas a las de fundición de 
minerales y en despoblado, pagarán el 
derecho por el plomo que éntre en sus 1 
composú iones, á razón de un 75 por < 
100 en cantidad de este metal el pri
mero, y de un 80 por 100 los segundos 
al tiempo de expedirse las guias para 
su circulación

Arl. 50. Si la elaboración se veri
fica en fabricas distantes de las de fun
dición, y que se hallen situadas dentro 
de las poblaciones ó en puntos donde, no 
sea fácil introducir fraudulentamente en 
ellas los plomos, el que se consuma en 
las mismas pagará previamente el de
recho, y dejará por lo tanto de exigirse 
sobre aquellos tres artículos expresán-

1 dusc asi en los guíasque séexpidan para 
su circulación ó expoliación.

Arl. 51. Las municioues pagarán el 
3 por 100 como plomo cuando Se ela
boren podas fabricantes de este metal; 
pero si la elaboración tiene lugar por 
personas (pie no reunan aquella circuns
tancia y el plomo que empleen satisface 
el impuesto al tiempo de adquirirlo, lo procuraran asiismo 
cual deberá acreditarse en debida forma, I 
dejara de exijirse sobre dichas mnicio- i 
m s, y se expresara asi en las guias que 
se expidan pai a su circulación y ex
portación.

Árl. 52, Los plomos argentíferos 
que se destinen á la exportación paga
rán ademas del 3 por 169 de su valor, 
el mismo derecho por la plata que en
cierren, y exceda de 19 adarmes en 
quintal, según lo dispuesto en el arl.7.u 
déla ley de Presupuestos de este año

Arl. 53. Se extraerán por lo lanío 
antes de su embarque las correspondien
tes muestras o bocados para que puodan 
practicarse los convenientes ensayos por 
el Ingeniero del distrito

Arl. 54. Hecha esta operación, ex
pedirá el oportuno certificado expresivo 
de la plata que ennierren para que las 
Administraciones pi incipaies de Hacien
da ó las subalternas encargadas de la 
recaudación puedan formar las liquida
ciones de lo que por razón de ella de
ban exigir.

Arl. 55. En el embarque de dichos 
plomos se observaran las reglas y for
malidades establecidas por la ileal ór- 
den do 6 de Mayo de 1532.

Arl. 06. A los plomos que se ex
porten al extranjero y cuya ley en plata 
no exceda de 10 adarmes en quintal, 
dejará de exigirse el 3 por 100 de ins
pección por la que contengan.

Art. 57. Conforme á ,0 dispuesto 
en el precitado arl. 7 ° de la ley de Pre
supuestos, los plomos argentíferos que 
se beneficien ó desplaten en fabricas del 
reino pagarán el 3 por 100 de inspec
ción sobre el valor de la plata (pie en
cierren v exceda de 15 adarmes en

í antes de que enfrétl en las referidas fá- Administración que corresponda el 3 
por 100 por el número de quintales que 
les convenga, y las guias principales 
que la Administración expida las remi
tirá al Alcalde respectivo para que en 

j ella vaya anotando ludas las de referen
cia que libre.

Arl. 70. Una vez cubierto el nú- 
i.nero de quintales contenido en la guia 
prior ipal, será remitida inmediatamente 
por el Alcalde á la Administración do 
i-ue proceda para su cancelación y de
pósito, absh niéndose de librar nuevas 
refereni. ¡as si 110 ha recibido otras guias 
principales

Arl. 71. Los Alcaldes de los pueblos 
podran también facilitar tornaguías á los 
mineros ó fandi lores respecto a los ini- 

Los mismos funcionarios ! nerales ó metales que sin haber pagado



efecto se instruyan, s? tramitarán y fa- ¡ Arl 90. L:t husma Direccióndispon-
larán por las juntes administrativas, en 
la forma que establece el Real decreto 
de 20 (L Junio de 1852, para defrau- 
dacioms semejantes,

Arl. 81. Para evitar perjuicio al 
comercio de biit-na fe, se permitirá la 
conlimracion do los viajes respecto á los 
fiimeralesy niélalos que se aprehendan 
sin dicha guia, siempre que su c’ohdne 
lor, dueño ó encargado preste una ga-

drá lo oportuno respecto á los datos de 
I recaudación, y estadísticos que acerca de 

dicho ra'aio deban facilitarle ¡las Ad
mi nisir?.c'ioncs principales de Hacienda 
públic'j.

Madrid 24 de. Octubre de 1859.— ' 
Esteban León y Medina.

‘Noviembre 22.=S M. soba digna
do aprobar la presente instrucción —

¡ Sala verri.a

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica.—Negdciadb 1.

limo. Sr.: D. Alonso Argullós y Se
daño, Licenciado en Administración, la- 
callad de Filosofía y Letras acudió Q 
este Ministerio solicitando que para re
cibir la liéencialura en Derecho civil y 
canónico, no se le exija sino la mitad del 
depósito marcado en la tarifa adjunta á 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, su 
puesto que los estudios de Administra
ción constituyen hoy parle de la facul 
tad de Derecho. Pasada la instancia á 
informe del lleal Consejo de Instrucción 
pública, la estima improcedente aquel 
Cuerpo, ya como oírnosla á la letra y 
espíritu de la ley quo s’e invoca (la cual 
ha variado radicalmente las tarifas y los 
estudios de Administración, al sacarlos 
de la antigua facultad de. Filosofía é in 
(.‘luirlos en la de Derecho), ya porque 
(!•• acceder á io que se pide residlaría 
que Argullós s valia de dos legislacio
nes diferentes entre si, para aprove
charse de lo favorable de cada una, re
di zando lo adverso En efecto, el recur
rente, publicada la ley, se licenció en 
Adminislíacion, facultad de Filosofía, 
y salislizo los 1,500 rs. prescritos perol 
art. 322 del reglamento de 1852, y no 
los 2.000 que determinaba la nueva ta
rifa.

Eti su vista, y conformándose con el 
parecer del Real Consejo, 8. M. la Rei
na (O D G.) ha tenido a bien mandar 
que los Licenciados en Ádminislracion, 
facultad de Filosofía que ¡ or su grado 
pagaron 1.509 rs., según prevenía el 
referido reglamento de 10 de S.-iiem 
lite de 1852, satisfagan integra la cuota 
de 3 000 realas cuando aspiren á la Li 
cencialura en Derecho civil y canónico, 
sin que se lome e;i cuenta para nada el 
anterior depósito, como propio de .dis
tinta facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muelos Ma
drid 24 de. Noviembre de 18ü9.=Ctrr- 
vera —Sr. Director general de Instruc
ción pública-

ranlia suficiente á respon ler del valor 
de Ios-géneros sospechosos, por si llego 
a declararse <-l comiso de ellos

Art 82. En aipiel caso se fácil i ta i á 
al conductor un locumonta bastadle á 
impedir que so detengan nuevamente 
los minerales ó metales, objeto dé la 
primera aprehensión.

Arl. 83. A los mineros que dispon
gan do los predu'-los desús pertenencias 
sin los requisitos que establece el arl 
58 de la ley, les impondré,n los Góber- 
nadores de la respectiva provincia la 
mulla del duplo canon anual de las 
mismas porten nejas, y del cuadru
plo en los casos de reincidencia.

Arl. 84. La tercera parle de dichas 
mullas se aplicará á los denunciadores

Arl. 85. Si se justifica Iambico que 
ios minerales de que hayan dispuesto 
sé han dedicado en crudo al consumo 
interioró exportado al extranjero sin 
pagar el 3 por 100 correspondiente, po 
■ Irá además declararse el comiso de los 
que se encuentran en dicho caso, exi
giéndose el importe de su valor.

Arl. 8G. Cuando no se presenten las 
tornaguías'de que trata el art. G7 de 
esta instrucción dentio del plazo que id 
éfeclo so señale, se impóndian por dichas 
Autoridades.a los que hayan cometido la 
talla, mallas da 100 a 400 rs , según 
las circunstancias; \ los Administrado
res procederán inmediatamente á exigir 
el 3 por 100 que hubiesen dejado de 
cobrar al expedir las guias.

Arl 87. Por ahora, y mientras no 
se d'.sponga lo cotílrai¡o, continuará la 
Dirección general de Contribuciones 
facilitando á las Administraciones prin
cipales de Hacicndd pública los ejem
plares, de guias y lornaginásque necesi
ten, y estas dependencias surtirá con 
ellos a las subalternas y Ayuntamientos 
que deban expedirlas, observando las 
prevenciones de la circular de 7 de 
Agoslode 1857.

Art. 88. Se seguii a exigiendo, por 
razón de gaát'os de impresión, un real 
por cada guia y tornaguía de las que se ; 
expidan', cuyo producto ingresará en ¡ 
Tesorería y figurara en las cuentas de 'I 
i'i nías públicas, cu la forma establecida 
por las circulares de 14 de Diciembre' 
de 1857 y 17 de Febrero de 1858.

Arl. 89. Queda vigente la instruc
ción de 14 de Junio de 1856 en la parle i 
relaliva a las obligaciones, atribuciones ; 
y demás que corresponden á los Inl r- ! 
ventores especiales de minas. La Direc- 
citin general (í¿ Contribuciones, podrá 
sin embargo, ampliarlas ó modificarlas 
cuando coilvi-ngii at mejor resollado del. 
servicio que deben prestar dichos fun- 
cioua-.ios.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

No habiendo tenido lagar el arriei- 
do por cuenta de la Hacienda pública 
de los derechos de consumos de la vi
lla de Arcos para los años de 1860, 61 
y 62, según estaba anunciada en el 

Boletín oficial núm. 176 del dia 3 de 
Noviembre último, se celebrara nueva 
subasta el dia 18 del presente mes de 
Diciembre en la casa de Ayuntamiento 
de la referida villa de Areos, bajo la 
presidencia de las personas en quien 
di-legue esta : dministracion, y con 
asistencia del Escribano del ramo. Di 
cha subasta se verificará con las mis
mas formalidades y condiciones que en 
el espresado Boletín se indican, sin 
mas diferencia de que para, ser Imita
dor no se necesita depósito de cantidad 
alguna, ni proposición por escrito, sino 
qué se admitirán a la llana en el acto 
del remate, y que las arriendos se ha
rán por separado en esta forma.

La primera subasta que se celebra
rá de 12 á 12 y media dei espresado 
día 15, comprende ¡solamente los de
rechos del vino de todas, clasés, y se 
lija para admitir projiosiciones la can
tidad de lí,!)91 rs al respecto de 4997 
en cada año.

La segunda subasta que tendrá lu ■ 
g. r de 12 y media á 1 de la lardo del 
mismo dia. compn nJe los derechos de 
las carnes de todas clases vivas y muer 
tas y be señala para admitir proposicio
nes la cantidad Je 5,370 rs. al respec- 
í,) de 1,730 en cada año.

La tercera subasta que comprende 
los derechos (tél aceite, aguardiente, 
vinagro yjavon se cJebraaá de 1 á 1 
y media de la misma tarde., y se lija 
para admitir proposiciones la cánlida I 
de 8,139 rs. al respecto de 2713 en 
cada año.

Lo qii" he dispuesto se anuncie por 
por medio del Boletín oficial para que 
llegue á noticia de todos. Burgos 5 de 
Diciembre de 1859.—Pablo de Santia
go y Perminon.

Ayuntamiento consliiticional de 
Caroso.

Hallándose este distrito niubicipáí 
ocupado de los trabajos del amillaia- 
mienlo, se hace saber que todos los con- 
iribcyenlesque posean lincas rústicas y 
urbanas en el radio de esle municipio, 
presenten desde el 9 al 20 de Diciem
bre en esta secretaria sus relaciones 
docnmenladas con arreglo á Instrucción, 
pues de no hacerlo asi les parará el per
juicio que haya lugar. Carezo 8 de Di
ciembre,de 1859.—El Teniente Alcalde, 
Pedro Pinílla.

Ayuntamiento constitucional de Valles.

Ea la librería y encuadernación de 
1). ISIDRO HÉRCE, plaza de la 
Paloma núm. 6. (antigua del 
Arzobispo) se hallan de ventolas 
obras sigiiientes: .
Guia dd Artesano por Dan Esteban 

l'alucie y Cantaloeelia, esta obra que 
contiene luda clase de documentos ne
cesarios mui has veces en el discurso de 
la vida y 229 caracteres de letras para 
facilitar la lectura do los mányenlos á 
niños y adultos ha sido aprobada por 
S. M. con Real orden de 28 de Febrero 
de 1857, para libro de texto en las es- 
suelas primarías, un tomo en 8.°, me
dia pasta, 4 1(2 rs.

Geografía para niños demostrada 
con 45 mapas y 38 niñetas por I). Es
teban Palucios y Canlaíocella, inspec- 
lor de antigüedades de los reinos.de 
Vak ncia, Aragón, Mas Raleares y pro
vincias de Barcelona, Gerona, Lérida, 
un lomo en 8.°, en media pasta, a rs.

Lenguaje y escritura de España, 
Proceso aulográiiado para los niños y 
adultos en el que se mueslran 200 ca
racteres de letras desde el siglo noveno 
hasta nuestros dias. necesarios á los Es
cribanos y demas fnucionarios públicos 
que llenen que. manejar manuscritos an
tiguos por D. Esteban Palqzie y Cala- 
luzella primer autor de libros maaiis- 

| critós, obra aprobada por S. M. para las 
j escuelas d<> inslruccion primaria, 3 cua- 

dernosá 0 lj2 rs. \ siqiaradosáo l|2rs.
Curso de Religión y -Voral, según la 

capacidad y desarrollo inlelechial délos 
niños, por I). L. B. Esta preciosa obrila 
que puedo servir para ¡a enseñanza de 
estas imjiorlanles m.dorias y para libro 
(le lectura, se halla de venia á 3 reales 
en rústica

Tratado de Aritmética por Corlazar, 
15 rs. cii rúatica y 19 en pasta

i Manual de ios niños por D. Toribio 
García, 9 cuartos.

Tratado (Lr las obligaciones del hom
bro, por D Juan Escoiquiz, 10 cuarios.

Fleuri, Catecismo Historico con lamí- 
i ñas 10 cuartos.
; El amigo de los niños con Iden loen- 

arlos.
Las Paginas de la lafanco 3 reales.
Evangelios para los níñes por Terra- 

dillos á 3 reales.
Compendio mayor de Gramática cas

tellana por Herranz yQuiros. 3 reales 
y medio.

Leccione Escogidas para niños por 
el Padre Pascual Suarez. 2 reales. , 
Libro .le Oro de las niñas por Pirala 
3 y medio reales-

El libro de los Deberes .de los niño» 
po. Moiv.'sCillo 4 reales.

Juanita otra elemental de educación
El repartimiento do la contribucicn 

lerriiorial de esle Distrito para el año 
próximo de i 860 estará de manifiesto en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento por 
« ■mino de 10 diasá conlar desde el 3 
del actual, dentro de cuyo plazo los 
conlribuyenies pueden enterarse de las ■ 
cuotas queles ha correspondido.

Valles 3 de Diciembre del859,—El i 
Alcalde, Esteban Cavia. I

4 reales.
Colectan de C írteles para las Escue

las por método Manual de los niños í 
reales
Lien por Don Salamon Panpliega 10 
reales

IMPRENTA DE CARIÑENA.

PHESIDR

GOBIE

1859

SUSCBI
CAP

S. M. 
Dios gu 
ocnlinín 
salud.

1060 he 
de 280 
pas, am 
portado

Lo qu 
Boletín

«El C 
Africa i 
Otero, c 
por la n 
fueron 
los gu ir 
atacaron 
mil; énb 
Zabala I

El E¿ 
bernack 
gráfico c 
la tardi 
me dice

El Es 
bcrnack 
hoy á la 
tarde, :

«Caín 
la maña 
Iprin, cj 
cosobre 
lancLi p 
zas y lu

Lo q. 
Bolelia 
piióíú’o. 
18li9.-

reinos.de

